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OPERACIÓN UNITAS XLVII

SE AUTORIZA LA SALIDA DEL PAÍS DE LA PLANA MAYOR Y TRIPULANTES DE LA
FRAGATA ROU 03 "MONTEVIDEO", EL BUQUE DE APOYO LOGÍSTICO ROU 04
"GENERAL ARTIGAS", Y LA AERONAVE B- 200T

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase la salida del país de la Plana Mayor y tripulantes de la Fragata ROU 03
"MONTEVIDEO", el Buque de Apoyo Logístico ROU 04 "GENERAL ARTIGAS" y la Aeronave B-200T, con la
finalidad de participar en el Ejercicio Multinacional UNITAS XLVII, a llevarse a cabo conjuntamente con
unidades de las Armadas de la República Federativa del Brasil, República Argentina y Estados Unidos de
América, en Alta Mar y Zona Económica Exclusiva de la República Federativa del Brasil, entre el 11 de
octubre y el 8 de noviembre de 2005.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 6 de octubre de 2005.

NORA CASTRO, Presidenta Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 21 de octubre de 2005.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

RODOLFO NIN NOVOA. Vicepresidente de la República en ejercicio de la Presidencia AZUCENA
BERRUTTI. JOSÉ DÍAZ. MARÍA B. HERRERA.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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